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Enero dieciocho (18) del año dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Proceso pertenencia de RUBÉN DARÍO MORA VANEGAS contra DIVA 

HERNÁNDEZ ANAYA y PERSONAS INDETERMINADAS, Radicado 2021-00781-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no cumplió con las exigencias 

del auto fechado 11 de octubre de 2021, que inadmitió la demanda, 

toda vez que no allego dentro del término de subsanación de la 

demanda el dictamen suscrito por el perito con las mínimas 

informaciones o declaraciones de acuerdo con el Art. 226 del Código 

general del Proceso, lo tanto, se 

  

RESUELVE 

 

1º.- RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA, propuesta por RUBÉN 

DARÍO MORA VANEGAS, a través de apoderado judicial, contra DIVA 

HERNÁNDEZ ANAYA y PERSONAS INDETERMINADAS, por lo antes 

expuesto.  

   

2º.- Archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 

Yesika. 


